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El que suscribe, Norberto Antonio Martínez Soto, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática en la LXXIV Legislatura del H. Congreso del Estado de Michoacán de 

Ocampo, con fundamento en los Artículos 36, fracción II y 44, fracción I de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; someto a la consideración de esta H. Soberanía 

la siguiente Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual se Reforma el  Artículo 155 del Código 

Penal del Estado de Michoacán de Ocampo, al tenor de la siguiente:  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El derecho a la salud es un Derecho Humano que se encuentra consagrado en el párrafo cuarto del 

artículo 4o de nuestra Carta Magna, el cual textualmente reza: 

 

Artículo 4o.- … 

… 

“Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades 

para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las 

entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción 

XVI del artículo 73 de esta Constitución”. 

 

Cabe mencionar que el derecho a la salud constituye uno de los derechos humanos fundamentales, 

que son aquellos que existen con anterioridad a la sociedad y al Estado, ya que corresponden a 

la persona por el simple hecho de ser persona. La actualización del marco jurídico para garantizar 

plenamente la salud de las y los michoacanos es una tarea legislativa fundamental. 
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Por su parte la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo también 

prevé el derecho a la protección de la salud en el párrafo tercero de su artículo 2° el cual dice: 

 

Artículo 2º.-… 

Toda persona tiene derecho a una existencia digna, a la educación, a la cultura, al trabajo y a 

la protección de la salud. El Estado promoverá el desarrollo físico, moral, intelectual, social y 

económico del pueblo. 

 

Actualmente, la protección a la salud recobra vital importancia ya que nos enfrentamos ante una 

pandemia sin precedentes, una crisis de salud, económica y social que pone en peligro la coexistencia 

de la totalidad del catálogo de Derechos Humanos reconocidos. 

 

La Secretaria de Salud del Gobierno Federal ha señalado que “Los coronavirus son una familia de 

virus que causan enfermedades (desde el resfriado común hasta enfermedades respiratorias más 

graves) y circulan entre humanos y animales. En este caso, se trata del SARS-COV2. Apareció en 

China en diciembre pasado y provoca una enfermedad llamada COVID-19, que se extendió por el 

mundo y fue declarada pandemia global por la Organización Mundial de la Salud.”1 

 

Esta pandemia a nivel internacional inició en China a finales de 2019; en México se confirmó el primer 

caso el 27 de febrero de 2020; en Michoacán el 21 de marzo del año en curso se registraron los 

primeros 4 casos, tres en Morelia y uno en Ciudad Lázaro Cárdenas, el primer lamentable deceso se 

registró el 26 de marzo.  

 

                                                             
1 Coronavirus, Secretaria de Salud del Gobierno Federal, [En línea]. Disponible: https://coronavirus.gob.mx/covid-19/ 

https://coronavirus.gob.mx/covid-19/
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Al día de hoy 27 de mayo de 2020, nuestro estado registra 1,736 casos confirmados, 802 sospechosos, 

3,722 negativos, 704 recuperados y 152 lamentables defunciones. A todas luces una pandemia de 

rápida propagación y con un alto índice de mortalidad. 

 

Ante la gravedad de la pandemia causada por el COVID-19, es importante cuestionarnos: ¿existe 

algún derecho de contagiarse voluntariamente de una enfermedad transmisible?, ¿qué pena debe 

tener quien consciente de su enfermedad transmisible, intencionalmente pone en peligro de contagio 

la salud de otro que no tiene conocimiento de dicha enfermedad? 

 

Derivado de los anteriores cuestionamientos, es importante considerar que el derecho a la salud es 

inalienable y se entiende como una obligación del Estado su protección y garantía, no obstante, frente 

a esta prerrogativa se encuentra el autocuidado que se refiere a las prácticas cotidianas y a las 

decisiones sobre ellas, que realiza una persona, familia o grupo para cuidar de su salud; con el 

propósito de fortalecer o restablecer la salud y prevenir la enfermedad con o sin el apoyo de un 

proveedor de atención médica. 

 

Luego entonces, existe la obligación para las personas de cuidar su propia salud y con ello contribuir 

a la preservación de la salud pública, situación que desafortunadamente, en el contexto actual 

comprobamos que no se observa.  

 

Existen casos documentados de personas que al verse contagiados de enfermedades transmisibles 

actúan de manera irresponsable buscando contagiar a más personas e incluso manifiestan su deseo 

de que otras personas padezcan dichas enfermedades. 

 

Esta situación es impermisible, a priori por atentar directamente contra la salud y vida de las otras 

personas, luego, porque las condiciones físicas, económicas y sociales de las personas no son las 

mismas. 



 

ING. NORBERTO ANTONIO MARTÍNEZ SOTO  

DIPUTADO LOCAL 
 

 

 

 

En plena crisis sanitaria, existe quien ha decidió contagiarse voluntariamente de enfermedades virales 

con la idea de sobrevivir al desarrollar inmunidad y llevar su vida nuevamente de manera cotidiana, 

máxime lo han considerado una decisión personal y han exhibido en redes sociales su dolo y  

negligencia, por lo que esta conducta transgrede el derecho de los demás, ya que estos individuos se 

convierten en focos de infección que pueden contagiar a un gran número de personas poniendo en 

riesgo su salud y su vida. 

 

No omito destacar que la mayoría de las personas contagiadas por sentido común, conciencia social 

valores de humanidad e incluso por temor a contagiar a sus propios seres queridos, asumen con 

responsabilidad el aislamiento y el uso de medidas preventivas.  

 

Es muy lamentable que incluso servidores públicos como el Diputado Federal, Gerardo Fernández 

Noroña, decidan actuar de manera irresponsable e incluso manifiesten abiertamente que es su 

derecho contagiarse de COVID 19, actos tan irresponsables como este merecen ser sancionados 

debido al riesgo que producen para la sociedad en general. Si bien el Representante Popular en cita 

manifiesta que puede ejercer su derecho de cuidarse o no, eso implica que, en caso de no hacerlo, se 

vuelve un riesgo potencial para las demás personas.  

 

Aunado a lo anterior, la situación se agrava cuando se trata de enfermedades altamente contagiosas 

e incurables, por ejemplo, las de transmisión sexual. Hace algunos años se documentaron casos de 

personas que al verse infectadas del virus de inmunodeficiencia adquirida (VIH) desplegaban 

conductas dolosas con la finalidad de contagiar a otras personas utilizando la frase bienvenido al 

mundo del sida. Como prueba se anexan algunas fuentes periodísticas: 
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https://www.bbc.com/mundo/noticias-47630729 

https://www.bbc.com/mundo/noticias-47630729
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https://www.elmundo.es/f5/comparte/2017/10/20/59b94783e5fdeae5238b4608.html 

https://www.elmundo.es/f5/comparte/2017/10/20/59b94783e5fdeae5238b4608.html
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https://lasillarota.com/stephen-vih-contagiar-personas-pornografia-infantil-drogas/227381 

 

Por último, se hace énfasis que el espíritu de la presente iniciativa de ninguna manera pretende 

criminalizar a las personas que son portadores de alguna enfermedad transmisible, la motivación 

radica en el dolo que significa el deterioro de la salud y vida de las personas.  

 

Por lo anterior es necesario reformar nuestro Código Penal, cabe mencionar que el Artículo 155 

vigente, ya considera el tipo penal de peligro de contagio, sin embargo, no distingue la penalidad en el 

caso de que la enfermedad sea incurable o no. Por tal razón, se propone reformar dicho dispositivo 

para que la persona que, con conocimiento de que padece una enfermedad curable grave, en período 

infectante, ponga en peligro de contagio la salud de otro, por relaciones sexuales u otro medio 

transmisible, siempre que el sujeto pasivo no tenga conocimiento de esa circunstancia, se le imponga 

una pena de seis meses a tres años y de cincuenta a doscientos veces el valor diario de la Unidad de 

https://lasillarota.com/stephen-vih-contagiar-personas-pornografia-infantil-drogas/227381
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Medida y Actualización de multa. La anterior penalidad se propone considerando la mitad del mínimo 

vigente y su múltiplo por 6. La sanción pecuniaria se mantiene como la estipulación vigente. 

 

Ahora bien, en el caso de que la enfermedad padecida fuera incurable, se propone imponer de uno a 

seis años de prisión y de doscientos a mil doscientos veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización de multa. La anterior penalidad se propone considerando el mínimo vigente y su múltiplo 

por 6. La sanción pecuniaria se considera el máximo vigente y su múltiplo por 6. 

 

Por los casos documentados descritos en el cuerpo de la presente iniciativa, se propone un aumento 

de la pena del delito de peligro de contagio hasta en cinco años de cuando se cometa dolosamente 

durante una emergencia sanitaria causada por una enfermedad transmisible de rápida propagación o 

cuando la misma causare la muerte del sujeto contagiado. 

 

Para mejor referencia, se contrasta a continuación el texto vigente y la propuesta de esta iniciativa, de 

acuerdo a lo siguiente: 

 

CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

CAPÍTULO II  

PELIGRO DE CONTAGIO 

 

CAPÍTULO II PELIGRO DE CONTAGIO  

Artículo 155. Peligro de contagio  

 

A quien con conocimiento de que padece una enfermedad 
grave e incurable en período infectante, ponga en peligro 
de contagio la salud de otro, por relaciones sexuales u otro 
medio transmisible, siempre que el sujeto pasivo no tenga 
conocimiento de esa circunstancia, se le impondrá de uno 
a cinco años de prisión y de cincuenta a doscientos días 
multa. Este delito se perseguirá por querella de la víctima 
u ofendido. 

CAPÍTULO II PELIGRO DE CONTAGIO  

Artículo 155. Peligro de contagio  

 

A quien con conocimiento de que padece una enfermedad 
grave en período infectante, ponga en peligro de 
contagio la salud de otro, por relaciones sexuales u 
otro medio transmisible, siempre que el sujeto pasivo 
no tenga conocimiento de esa circunstancia, se le 
impondrá de seis meses a tres años y de cincuenta a 
doscientos veces el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización de multa. 
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Si la enfermedad padecida fuera incurable, se le 
impondrá de uno a seis años de prisión y de 
doscientos a mil doscientos veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización de multa. 

 

Se aumentará la pena del delito de peligro de contagio 
hasta en cinco años de cuando se cometa 
dolosamente durante una emergencia sanitaria 
causada por una enfermedad transmisible de rápida 
propagación o cuando la misma causare la muerte del 
sujeto contagiado. 

 

Este delito se perseguirá por querella de la víctima u 
ofendido. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito someter a consideración del Pleno de esta 

Soberanía, la presente iniciativa con proyecto de: 

 

DECRETO. 

 

ÚNICO.- se REFORMA el artículo 155 del Código Penal del Estado de Michoacán de Ocampo, para 

quedar como sigue:  

 

Artículo 155. Peligro de contagio  

 

A quien con conocimiento de que padece una enfermedad grave en período infectante, ponga en 

peligro de contagio la salud de otro, por relaciones sexuales u otro medio transmisible, siempre que el 

sujeto pasivo no tenga conocimiento de esa circunstancia, se le impondrá de seis meses a tres años 

y de cincuenta a doscientos veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización de multa. 
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Si la enfermedad padecida fuera incurable, se le impondrá de uno a seis años de prisión y de 

doscientos a mil doscientos veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización de multa. 

 

Se aumentará la pena del delito de peligro de contagio hasta en cinco años de cuando se cometa 

dolosamente durante una emergencia sanitaria causada por una enfermedad transmisible de rápida 

propagación o cuando la misma causare la muerte del sujeto contagiado. 

 

Este delito se perseguirá por querella de la víctima u ofendido. 

 

TRANSITORIOS. 

 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

Dado en el H. Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, a los veintiséis días del mes de mayo 

del año dos mil veinte.  

 

 

SUSCRIBE: 

 

 

DIPUTADO NORBERTO ANTONIO MARTÍNEZ SOTO 

 

 


